
2019-215 INVESTIGACION DE PATERNIDAD DE JAIRO ENRIQUE GARZON CONTRA HEREDEROS DEL CAUSANTE HERNANDO PINZON 
PRIETO. 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  
Zipaquirá (Cundinamarca), cinco de mayo de dos mil 

veintiuno. 
 
 
Vencido como se encuentra el traslado de las 

excepciones previas y de conformidad con lo normado por el artículo 101 
inciso 2°, del C. G. del P., se decretan las siguientes pruebas: 

 
DE LA PARTE EXCEPCIONANTE: 
 

- Las documentales que solicitó tener como pruebas. 

 

-Ofíciese a la Notaría Novena de Bogotá D.C., a fin de 

que remita copia autentica, actual y legible, con sus respectivas 

anotaciones marginales, en caso de que existan, del acta de registro civil 

de nacimiento de la señora Martha Patricia Pinzón Rojas, registrada el 20 

de diciembre de 1960. Ofíciese.  

 

 

DE LA PARTE EXCEPCIONADA: 

 

- El termino de traslado venció en silencio. 

 

DE OFICIO: 

 

Con las facultades conferidas por los artículos 169 y 170 

del C.  G. del P., de oficio se decretan las siguientes pruebas: 

 

- Requiérase a las partes a efectos de que aporten en el 

término de __10__ días copia del Registro Civil de Matrimonio del señor 

Hernando Pinzón Prieto con la señora Elvira Martínez.  

 

 
Notifíquese,  
 
    
 
La Juez      
 
  
 
 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
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